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Polémico, inquietante, apasionante. Así es el periodismo cuando se ejerce y también cuando se reflexiona en torno a su naturaleza. Preguntarnos qué es el periodismo es en realidad un planteamiento serio para comprender más acerca de su esencia, su forma y contenido; su teoría y su método. Además, señala una cuestión constante entre la relación teoría y práctica y ante todo, el pensar sobre el estudio formal de dicha disciplina.

El camino para abordar estos puntos nos conduce a situar al periodismo dentro de un contexto pues no existe en forma aislada, sino que pertenece al campo de lo social. En un primer  momento, en su aspecto académico, en la Universidad Nacional Autónoma de México, en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, el periodismo, dentro del mapa curricular, es una opción terminal de la licenciatura en ciencias de la comunicación. Así, se pueden tener elementos precisos para establecer el significado de periodismo en su aspecto teórico-metodológico.

En este sentido, las ideas de Enrique de Aguinaga en su trabajo Hacia una teoría del periodismo son fundamentales sin embargo, es necesario ubicar la actividad periodística en un panorama más amplio. Para iniciar esta reflexión, a continuación retomo algunos de sus planteamientos más importantes.

La base tecnológica

Como señala Enrique de Aguinaga, existe una resistencia para aceptar la dimensión científica del periodismo, sobre todo porque se confunde la esencia con los efectos, pues son más visibles; se cree que el periodismo es la mercancía y la influencia en la sociedad. Y lo que ocurre entonces es que en el área académica se discute todavía si el enfoque debe ser científico y teórico o hacer énfasis en su carácter especialista y práctico. 

Este último aspecto se consolida por lo que se denomina la inercia de esta disciplina, en cuanto se presenta como realidad cotidiana al alcance de todos y por tanto, predomina la idea de su práctica o aplicación en el ámbito social. Por eso, Aguinaga señala la necesidad de hacer un esfuerzo para entender  que aunque la actividad periodística se manifieste por los medios de la prensa, radio, televisión, no todo lo que se presenta en ellos es periodismo,  y afirma: no toda prensa es periodismo ni toda radio es periodismo ni toda televisión es periodismo.

En este punto, la reflexión apunta a que en la licenciatura de ciencias de la comunicación, en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, contiene ciertamente, el aspecto de estudiar los fenómenos de los medios masivos de información. Se trata de considerar su aspecto tecnológico e incluso, actualmente, su carácter industrial. Aquí se encuentran  los profesionales técnicos y el manejo de los medios. Es un aspecto que no se puede dejar de lado en el tema que nos ocupa.

El periodismo se difunde a través de algún medio  que se basa en un sistema industrial, comercial- las dimensiones pueden variar- en donde lo fundamental es la información. Es decir, la dinámica que se impone es la eficiencia en la transmisión de datos. Por tanto, se trata de un fenómeno reproductivo.

La tecnología la definiremos de acuerdo con Manuel Castells: el uso del conocimiento científico para especificar modos de hacer cosas de manera reproducible. Si retomamos los fundamentos de este autor, actualmente, se hace uso de las tecnologías de la información, o sea, el conjunto convergente del desarrollo de la microelectrónica, la informática (máquinas y software), las telecomunicaciones y la optoelectrónica.

Así la base tecnológica impone una lógica en la generación, procesamiento y transmisión de la información en términos de eficiencia y difusión instantánea. Es decir, para estudiar al periodismo hay que ubicarlo en el fenómeno reproductivo de la información sostenida por este sistema tecnológico. De esta manera,  desde el medio se ejerce presión que imprime ciertas características en la conformación de la versión de la realidad que presenta.

La clasificación de la realidad

Parto nuevamente de la exposición de Enrique de Aguinaga con respecto a la esencia del periodismo como clasificación de la realidad. Se menciona en su texto que periodizar consiste en agrupar ideas, en ordenar informaciones y opiniones. Con la analogía de la tabla periódica de Mendeleyev, se explica que la actividad periodística es un sistema de clasificación de la realidad en razón de la importancia de los hechos y basados también, en la taxonomía de Linneo.

Un elemento fundamental para este proceso es el criterio de la clasificación. Se mencionan tres cuestiones: a) la importancia periodística, b) métodos para su determinación y selección, c) criterios de valoración de lo seleccionado para componer el conjunto final. 

En cuanto a la función del periodismo, comenta el catedrático, es la transformación de la información en conocimiento. O sea, la organización del caos acumulativo de los datos en una forma de saber que es el periodístico.

En este enfoque, la realidad es un caos y se manifiesta en orden, por ejemplo, en los periódicos. Los hechos que se están produciendo se aíslan, ordenan e interpretan. Aguinaga define que nos encontramos ante una interpretación de la realidad; todo periodismo es interpretativo. La información, como producto de la selección y la valoración es ya una interpretación.

Por tanto, afirma  el autor, se crea una nueva realidad al aplicar una serie de valores que distribuye la importancia y el interés de los hechos con el criterio subjetivo del medio. Con respecto a que el periodismo genera una nueva realidad cito a Enrique de Aguinaga: La esencia interpretativa acompañada de opiniones no sólo plasma valores de la importancia y el interés a reprobando y desaprobando la realidad, sino establece la frontera de lo deseable y lo rechazable, que inevitablemente se transmite como mentalidad y, en definitiva, como conducta potencial, capaz de generar una nueva realidad.

Pensamiento y expresión

En las ciencias de la comunicación  además del citado aspecto de la tecnología e información, se estudia la comunicación y la entenderemos como condición propiamente humana, como una cuestión antropológica. Es decir, como un fenómeno constitutivo de lo social, en donde con o sin medios de información, la comunicación existe como la capacidad de expresión, especialmente a través del lenguaje; y la interpretación es fundamental como producción de sentido.

De hecho, el pensamiento humano que se manifiesta a través del lenguaje- capacidad de abstracción- es la marca distintiva del ser humano. Así , definimos a la comunicación como la actividad humana de producción y expresión por medio de formas simbólicas, esencialmente el lenguaje, dentro de un contexto histórico ( Felipe López Veneroni). 

En este marco es donde tenemos que ubicar al periodismo como producto del pensamiento y de la expresión basada en la relación social.

Por otra parte, a través del pensamiento y la expresión el ser humano se acerca a su realidad y produce explicaciones en torno a la misma. Si el periodismo es conocimiento, entonces estudiar el modo en cómo nos apropiamos de los acontecimientos es la clave para la representación de la realidad.

Así el conocimiento es producto de un acto social. Clifford Geertz  ha señalado que nuestra visión de la realidad está afectada por formas culturales elaboradas por otros. Nuestra conciencia está determinada por el modo en que vemos a los otros. La traducción implica reelaborar las opiniones de otros con un determinado lenguaje. Por tanto, en la actividad periodística la vida social que representa no es algo acabado, sino que se construye.

Periodismo como fenómeno social

Con el anterior panorama, el estudio formal de su naturaleza, método y teoría debe situarse en un marco amplio del aspecto social y como opción de la licenciatura de ciencias de la comunicación el periodismo se basa en el fenómeno reproductivo de la  información y en la comunicación como  fenómeno constitutivo de lo social.

Con estos dos rasgos, la comprensión del periodismo recobra su verdadera dimensión formal. La actividad periodística debe entenderse como un fenómeno social en un contexto histórico determinando. Y su naturaleza, teoría y método debe suscribirse a esta base. Considero que este es el camino hacia una teoría del periodismo: determinar cómo se definen los criterios de generación de conocimiento y de representación de la realidad.

En resumen, es una idea básica señalar que el periodismo clasifica la realidad; lo verdaderamente esencial, es plantear que los criterios para generar conocimiento y una nueva realidad se basan en dos aspectos: el fenómeno reproductivo de la información y el fenómeno constitutivo de lo social, es decir, la comunicación. Es necesario ubicar a la actividad periodística como un fenómeno social en  un contexto determinado.
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